
 

Impuesto sobre Sucesiones y Donaciones 

MODELO 655 – EXTINCIÓN DE USUFRUCTO 

 

Cumplimentación en programa de ayuda 
 

 

 

 

 

 

 

DOCUMENTACIÓN  a APORTAR  

Original y fotocopia 

IMPRESCIDINDIBLE ÚNICAMENTE SI PROCEDE 

o Documento de extinción de usufructo 

o Documento de constitución de usufructo 

o Certificado de defunción usufructuario 

o Acreditación de parentesco entre causante/donante 

y nudo propietario 

o Bienes inmuebles: certificado de referencias 

catastrales 

 

o Certificado de discapacidad del nudo 

propietario 

 

 

 

 www.araba.eus  
 
Información y programa de ayuda: HACIENDA – IMPUESTOS – SUCESIONES Y DONACIONES 
Valor fiscal vehículos: HACIENDA – VALORACIÓN MEDIOS DE TRANSPORTE  
 

Debe aportar copia de los DNI de todos los intervinientes 
 

http://www.araba.eus/

